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DI LI HILWOUII.
SB PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PRIMERA SECCION.

PARTEOFÎCIAL.
(Gruceta del ^^^ de Mar^o de 1878 J

PRESIBENCIA DEL GONSEJO^ DE MINISTROS.

SS. MM. el Key (q. D. g.) y la Rei- 
na. ç.o,niinùa.û en esta Corte sin no
vedad en su importante saluda. .

De igual beneficio disfrutan la 
Serma. Sra. Princesa de' Astúrias, y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de; la Paz y 
D()ña María Eulalia.

((baceta del 24 de Jifar^o de 1878.^

MINISTERIO DE FOMENTO.

J^ireccion general de Instrucción pú~ 
dlway Agricultura é Industria.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valla
dolid la cátedra de Fisiología, dotada 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse,por concur
so, con arreglo á lo dispuesto en, el 
art. 226 de la Ipy de 9 de Setiembre 
del.857, y' en el 3.“ del decreto de 
2r dé Julio de 4876. Pueden tomar 
parté èh esté concurso los Catedrá
ticos numerarios de la misma Facul
tad, siempre que tengan el título 
correspondiente. :^

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas á esta Direc
ción general pon conducto del Deca
no ó-DireetoP'del Establecimiento en 
que sirvan, en el plazofimprorp^blq^ 
de un mes, á contarse desde Ía publi
cación de este ánuncio en la^ Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 44 
del espresado reglamento,^ este anun
cio debe publicarse QnAos Boletines 
oficiales- de las provincias, y por me
dió de'edictos en todos los Estable
cimientos públicos de enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan qué así se verifique desde 
luego sin mas aviso que el presente.

Madrid 18 de Marzo de 4878.^—El 
piréctor general, José de Cárdenas.

(Gaceta del 26 de Marzo de 1878.J

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo prevenido 
en el art., 441 de la ley provisional 
sobre organización del Poder judi
cial.

Vengo en nombrar para la plaza 
de Presidente de la Audiencia de Va
lladolid, vacante por haber sido 
nombrado para otra D. Juan Fran
cisco Bustamante, á D. José del Rio 
y Gonzalez, que lo es de Sala de la 
de Albacete.

Dado en Palacio à veinticinco de . 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
ocho.—ALFONSO.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calde
rón y Collantes.

De conformidad con lo prevenido 
en el art 3.“ del decreto de 22 de 
Octubre últimn, "

Vengo en suprimir las plazas Re 
Magistrados vacantés en las Audien
cias de Oviedo y Valladolid por tras
lación de D; Jacobo Recarey y pro
moción de D. Juan Menendez.

* Dado en Palacio, á veinticinco de 
Marzo de mil'ochocientos, setenta y 
ocho.—ALFONSO.—El 'Ministro de 
Gracia y Justicia/ Fernando Calde
rón y GoUanfefe;

SEGUNDA SECCION.
DEFUNCIONES (1) HEMBRAS.

GOBERNO CIVIL M LA PROVINCIA.

,Ntí;^. 2479.

OirCTxla c.

La ley provincial vigente prescri
be en su art. 28 que las Diputacio
nes se.reunirán necesariamente en la 
Capital de la provincia todos los años 
el primer dia uÚl de los meses 5.” y 
40 del uño económico.

En su virtud, y de conformidad á 
lo establecido en el art. 35 de la pro
pia ley, he dispuesto recordar á los 
señores Diputados aquel precepto 
legal pormedio de esta circular, con
vocándoles para el dia 1.“ de Abril, á 
las doce de su mañana, en el salón 
donde celebra sus sesiones la Corpo

ración, encareciéndoles la puntual
H ^4 Qf Pld Pl D

Vaíladoiid 24 de Marzo de 1878.— 
El Gobernador, Joaquín Marton.

CIRCULAR NÚM. 2494.
Siendo muchos los Alcaldes que 

! no han remitido á este Gobierno los 
| datos y relaciones reclamadas en 
1 circular del Ministerio de la Gober

nación, inserta en el Boletín cecial 
de la provincia, número 6, corres
pondiente al dia 10 de Enero próximo 
pasado,, dictando reglas,encaminadas

INSTITUTO GEOGRAFICO Y ESTADISTICO.

TRABAJOS ESTADÍSTICOS.

PHOVaSíCIA DE VALLADOLID.

(conclusion.)

Modelo núm. 6. Número 6.

PROVINCIA DE MADRID. Distrito municipal de Getafe.

Mes de Julio de 1876. ANO DE 4 876. Bia 42.

PARROQUIA DE SAN LUIS.

••inscripción número 25....... corresponde á la de la finada N. N. hija (2)
ilegítima...... natural de (5) Getafe......., provincia de (4) Madrid......'.', 
de (3) 22 años de edad, de estado (6) soltera..... , domiciliada en (7) 
Getafe.., calle (8) de Leganés..., número (9) 9...., piso. (10) bajo..... . en el 
que ejercía (11) el oficio de iluminadora.........

: Falleció álas (12) cinco... de la (13) mañana... del dia (44) 42..., en (45) 
Getafe ..,,á consecuencia de (16) dos puñaladas...., dejando (17)...., una 
hqa..,. ' ^ --

■Getafe..; de... de 1877.
El Gura párroco,

(1) Sepondrá en este hueco Varones ó Hembras según el sexo á que corresponda.
(2) Si era hijo legítimo ó ilegítimo.
(3y 4) Pueblo y provincia de su naturaleza.
(5y6) Su edad y estado al fallecimiento.
(7,' 8,9 y 10) Pueblo de su vecindad ó domicilio, calle, númeroy piso de la casa en que 

habitaba.
(11) Oficio, profesión ú ocupación del finado.
(12,13, 14yl5) Hora, diay punto en que falleció.
(16) Enfermedad ó causa de la muerte.
(17) Los hijos que dejó, expresando su número y las circunstancias que de ellos consten. 
NOTA. Los huecos que no se puedan llenar por falta de datos, se cubrirán con una lines 

horizontal.
—....................................^< ~ - iw... .^,

á evitar y extinguir la enfermedad 
de San Lázaro ó lepra, y en la de 
este Centro de 23 de Febrero, pu
blicada en el número 55, he acor
dado prevenirles de nuevo y por 
última vez lo verifiquen en el im- 
prorogable plazo de quinto dia, 
trascurrido el cual adoptaré medi
das de severidad contra los que de
moren el cumplimiento de este im
portante servicio.

Valladolid 28 de Marzo de 1878.— 
El Gobernador, Joaquín Marton y 
Gavin.
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NüJi. 2445, TERCER DEPOSITO BAEZA.

MINISTERIO DE LÀ GUERRA.

J¿¡^LÍGION‘ de las paradas provisionales ^ue se proponen al £lxcmo. /Se
ñor Minislro de la Guerra, para que adueu en la próxima cul^ricion, 
con espi^e.siou del número de cahaUos que las han de couséiéuir ^ perso
nal afecto 'a las mismas.

PRIMER DEPOSITO JEREZ DE LA FRONTERA.

Consta de 100 caballos deducidos 57 concedidos á criadores, quedan para 
el servicio público 43.

FÜERZ.ÀQÜE SE LES DESIGNA.
PUNTOS Número

PRÓVINCIÁS.
en que se establecen 

Ias paradas.
de 

caballos.
S 

03

o

o ■ 
bC 0

03 
0

« . OBSERVACIONES

O
rt o

Cartuja. ' ... . .5 1 1 8 3
Uonii. ,. . .. . 3^ » » 2
Cortijo del Troval. . 3 1 » 1 Este grupo de
Goríijo,dePazos.. . 5 » » 1 10 paradas, se-
Álveos... . . . 5 I » 3 1 rá revistado y

:, i 1 i
Viliamartin. . . . 3 1 » vigilado por el
Las Cabezas. ... . 1 » » Gapitan del

SeviRaE. .? X<ebrija’. . , . . . 
Lps Palacios. . . .

5
2

»

» »
1
1

2 I Escuadrón.

Ütrera., . . . . ,3 I » » 3 I

Cádiz. .

Medina Sidonia. .
Vejer.. . . . .
Facinas,
Tarifa.-. '7 ’E .
Algeciras.....................
San Roque. . . .

3
3

. 2.
2'^
2
2

»
»

»

»

1
»

»

»
1
1

1
1

I
2 f
1 \
1 /

M

El encargado 
de este grupo 
será el Ayudan
te del Escua

drón.

Total................... 43 7 '3 8 55

SEGUNDO DEPOSITO LA RAMBLA.

Consta de 80 sementales, deducidos 25 que se han cedido á criadores, qus- 
, ; _ q * dan parcel servicio público 55.

PROVINCIAS.

PUNTOS . 
en que se establecen 

las paradas.

Número 
de 

caballo

FUERZA QUE SE LES DESIGNA.

OBSERVACIONES.2
0

o
0 
rt U

0

CA

Moron. . ' . 5' 1 » 3 A
Carmona. . . . . 3 1 » » 3
Montellano.. . . 2 » Ti 1 El Jefe de este

SeviHuE.. . Ecija..
Lora' del Rio. . <

3
2

1 
» »

»

4
: 5 grupo .será el 

Ayudante, Don
Sevilla.. .. .. 4 1 » 4 1 Trinidad Cortés
Marchená.. . . . 5 I » 3
Isla Mayor. . . . 3 » I
La Rambla. . . . 2 1 » 10 El encargado

córdoba. ./
Montilla. . . . . 2 » 1 » de este grupo
Baena........................... 3 1 » » será el Avu-
Fernán Nuñez. . , 2 » »• 4 danto,D. Trini-
Palma del Rio. . . 2 » » 4 * I dad Cortés.
Llerena. . .' . . 5 » » 1 2 \
Almendralejo.
Jerez los Caballeros.

3
3

»
'Ü

»
4

4
»

2
2 Í Él Jefe de este

Badajoz. Olivenza...................... 2 1 » . 4 [ grupo será el
Fregenal delà Sierra. 2 » » 4 Capitan, D. Bi-
Don Benito. . . . 3 » 4 21 cardo Perez
Badajoz....................... 2 1 Montes.

Cáceres. Trugillo. . . . . .5- » 4 » 2 7

. Total.. - . . 55 8 8 43

Consta de 84 sementales deducidos 4 que se han concedido á criadores, 
quedan para el servicio público 80.

PROVINCIAS.

PUNTOS 
en que se establecen 

las paradas.

Número 
de 

caballos

FUERZ

"ce 
O

A QUE S

09 0
be
(Q

ETES D

0
(4

7
4

OBSERVACIONES.

Córdoba. .

Málaga.. .

Jaén. . .<

Granada., .j 

Ciudad-Real'

Múrcia. ; J

Albacete. .
Toledo.. .j

Córdoba. . . . . 
)Castro del Rio. . . 
i Bujalance  
iPozo Blanco. . . . 
Antequera. . . . 
Archidona.. . . . 
Jaén  
Torredonjimeno.. . 

1 Villacarrillo. .. . 
Baeza. . . . . 

I Andújar. . . ... 
Alcalá la Real. . . 
Porcuns  
Loja. .
Granada. . . . . 
Ciudad-Real . . . 
Almagro.. .. 

.Alcázar de San Juan.
Lorc'á. . . . . . 
Ciezar.; . . . . 
Albacete.,. . . . 
Talavera de la Reina. 
Puente del. Arzobispo

Total

7
2
5
2
4
2
5
3
3
4
4
3
3
4
5
4
3
3
4
3
3
3
3

80

4 
» 
» 
» 
» 
» 
l 
1 
» 
»
4

>
4 
4
4 
»

4

»

>

8

5)
»
4
»
4
1
»
»
»
4
B
>
»
»
»
I»
» 
f
»
»
4
>
>

6

»
1
>
4
»•
9

B
1
B
>
4
1
B
»
B

«

4
»
4
1

9

2

4 1

g f El Jefe de este
5 \grupo será el
0 /Ávudante del

2
2
4
5

Escuadrón.

1
'2í-
^ / e1 Jhfé de este
4 Agrupo será el
2 / Cánitán dpi-.ErL
2 1
2 ' 
2

¡66

cuadron.

COARTO DEPÓSITO VALLADOLID

Constado 9i sementales que se dedican todos á paradas.

PROVINCIAS.
PUNTOS 

en que se establecen 
las paradas.

Núm. 
de ca
ballos.

FüERZI

W Q10
0

QUES]

oC « bOoí 05

RES DE

o

SIGNA.

0

C/3

0BSERVÀCI0NÈS.

Madrid. .. ,1 
Guadalajara.

Salamanca.

Avila............
Zamora.. . .j 
Burgos. .. .!
Palencia. . .

Oviedo. . . .^ 

Santander. .| 

Leon.............

Valladolid .!
1

Alcalá de Henares. .
Guadalajara. ... . 
Salamanca. .. , . .
Ciudad-Rodrigo. . .
Vitigudino. ;
Barco de Avila. . . . 
Piedrahita. . . . ... . 
Benavente. .... .
Burgos. ...... .
Palencia. . . . . . .... 
Barrion de los Condes 
Valle de Cabuérniga.
Valle de Potes.' .. . 
Reinosa.; . . .
Santa Gruz<de Íguña. 
Babezon de la sal.. .
León.. ....:.; 
Buzón....... .. 
Bioseco.. . . . . .’•. 
Mota del Marqués.. 
Valladolid. .... .

Total....

3
5 i
6
4
3
5
4
5
4
4
4'
4
3
8
4
4
5
4
4
3
7

-IL.

4 
»
4

*
»
4
4
5)
*

»
4
4
» '
4
»

»

8

»

*
»

t
4
»
»

4
»

* »
»
4
»
4

»

5

»
1
»
4 
4
»

» ■

»
1 
4
»

>

■4/
4

8

5 \
2

/ 5 7
■ 9 y
■•4 1

3
47
3 \

3
2
8

'41
■ -37

3-
2
■77

78 1

El Jefe de este 
grupo será el 
Gapitan D. Juan 
Tirado Parra.

SUefe de este 
será ef U^pltarr 
D . Sergio Lúeas

DEPÓSÍTODECONANGLELL.
Consta de 7 caballos que se dedican todos á paradas.

PROVINCIAS.
PUNTOS 

en que se establecen 
las paradas.

Núm. 
de ca- 
baUos.

FOERZA QDí SE TES DÉSIGNA.

bBSERVACIONÉS,

0

5

be

60
t3

O

Barcelona. . Conanglell............. 5 » » No se designa la

Gerona. .. .
.Hospitalet...................2 > » » fuerza que ha
Puigcerdá...................

■ : Total. , .

2

,'.7.

» »■

9

»

B

»

>

de servirías por 
pertenece^ áar-: 

tilleria. '

Nladrid 6 4e Febrero de 18,78.??rÇeballos.
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CUARTA SEGGION.

; , Núm. 24,88. /

Dón José de Castro ^ Fuertes, Juez 
de primera, instancia del distrito 
de la ^?a2Æ ¿Ze esta ciudad de 
Valladolid.

Hago saber: Que en los autos eje
cutivos instados por los Sres. S. Itur
bide ó hijo,, del pomercio de esta 
plaza, contra su convecino D. Damian 
de la Cal Riyera, sobre pag » de pe
setas! .se ha apordado anunciar, por 
término de ocho dias, la subasta de 
varios'’géneros propios para zapate
ría, ta’sados en junto en la cantidad 
de cuatro mil setecientos noventa y 
un reales cincuenta céntimos, depo
sitados aquellos en D. Juan Ribote,, 
de esta vecindad, y los cuales se de
tallan' por menor en la espresada 
demands, que se encuentra dé ma
nifiesto en la Escribanía del que re
frenda,: Portales de Guarnicioneros, 
4, 3?, izquierda, para que puedan 
enterarse.las personas que lo deseen, 
y cuyo remate tendrá lugar el dia 
seis dot entrante mes de Abril, á las. 
doce de su mañana, en los estrados 
de este Juzgado, situado en el Pala
cio de Justicia. Por tanto, quien 
quisiere hacer postura á dichos efec
tos, acuda al expresado sitio, que se 
le admitirá la que hiciere siendo 
arreglada á derecho.

Dado en Valladolid á veinte de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
ocho.-r-José de Castro.— Gláudio 
Mungqirá. / .

QUINTA SEGGION.

Núm. 2457. • ■

Álcaldia Constitucional de 
Pobladura de/Sotiedra. .

Para que la Junta pericial pueda 
proceder con acierto a la formácion 
del apéndice al amillararniento, corno 
base del repartimiento de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, para el año económico de 
W.78 á 1879, se hace preciso que to
dos los propietarios, ya sean vecinos 
ó forasteros, presenten relaciones 
de la alterácioh que hayan sufrido ep 
la riquezaj. en la Secretaría de este 
Ayuntanhento en el término de quin-: 
ce dias, contados desde el en que se 
inserte este anuncio en el Boleiin 
ojleial áe la provincia, pues trans- 
curridos que sean, no .habrá lugar á 
reclamaciones.

Pobladura de Sotiedra 22 de Marzo 
de 1878.—El Alcalde, Damian Pini
lla.—El Secretario, Agustín Laguna.

■ ' 2488.- ■

Alcaldia constitucional de 
Fueda.

Debiendo procederse por la Junta 
pericial de esta villa á la formación 
del apéndice al amillararniento vi
gente, que ha de servir de base para 
girar el repartimiento de la contri
bución que corresponda á este dis
trito municipal en el próximo ejer
cicio económico de 1878 á 1879, es 
necesario que todos los propietarios 
y Coloríos de fincas rústicas y urba
nas enclavadas én este término pre
senten en la Secretaría de esta Cor
poración, dentro del plazo de veinte 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oncial, las 
oportunas relaciones por duplicado 
de las alteraciones que hayan sufrido- 
en su riqueza. - =

Rueda 24 de Marzo de 1878.—ED 
Alcalde, Luis Bayon.—Pedro Gen- 
don, Secretario.

Núm. 2459.

Alcaldia Constitucional de 
Arrobo.

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal de mi cargo pueda 
proceder con acierto á la formación 
del apéndice- ai amillararniento, que 
ha de servir de base á la derrama de 
la contribución territorial en el año 
económico próximo venidero de 1878 
A 79, se hace .necesario que todos 
los contribuyentes por tal concepto 
presenten relaciones legalmente do
cumentadas acerca de la. alteración 
que hayan tenido respecto á la ri- 
quézà sujeta al impuesto de los mis
mos, en el preciso término de ocho 
dias, á contar desde la inserción dé 
este anuncio én el Boletin oncial de 
la provincia, pues pasados estés no 
serán admitidas, advirtiendo que no 
lo serán tampoco las que se refieran 
á traslación de dominio, respecto á, 
fincas rústicas ó urbanas, por heren
cia Ó compra, sin que se acredite 
habér satisfecho los dérechós en ef 
Óficio dé hipotecas á la Hacienda.

Arroyo 23 de Marzo ele 1878.^—El 
Alcalde, Quintín Alorisé.

NÚM.246Í.

Alcaldia constitucional de 
Simancas.

Para queda Junta pericial proceda 
á la formación del apéndice al ami- 
llaramíento, base de la derrama delà 
contribución territorial de este dis
trito en el año económico de 1878 á 
1879, es indispensable que todos los 
contribuyentes, así vecinos como 
fóraáteros, que hayan sufrido altera
ción en sus respectivas riquezas/ 

presenten por duplicado en esta Se
cretaría las oportunas relaciones ju
radas en término de quince dias, á 
contar desde el de la inserción de 
este anuncio en el Boletin odeial, 
;pues pasado, dicho término, no serán 
admitidas y sufrirán los perjuicios 
consiguientes.

Simancas 25 de Marzo de 1878.— 
El Alcalde, Manuel García.

_ . Nüm. 2455.

Alcaldia constitucional de 
Valdunquillo.

Para que la Junta pericial de este 
pueblo pueda proceder con acierto á 
la formación del apéndice al amilla- 
ramíento de la contribución territo
rial, cultivo y ganadería, base indis
pensable para verificar la derrama 
para el .año, económico de 1878 á 
1879 en el repartimiento ^que al efecto 
ha de formarse, se hace preciso que 
todos los propietarios y contribu
yentes en el mismo que hayan su
frido alteración en sus riquezas, pre
senten relaciones .duplicadas en la 
Secretaría de este Municipio en el 
término de, quince dias, contados 
desde la inserción dél presente en el 
Boletín oncial de la provincia, pasa
dos los cuales, no serán admitidas; 
debiendo prevenir qüe dichas, rela
ciones han de venir acompañadas de 
los documentos acreditativos de ha
ber satisfecho los derechos ála Ha
cienda por las traslaciones de do
minio, pues de lo contrario no serán 
admisibles. : :

Valdunquillo 20 de Marzo de 4978. 
—El Alcalde, Pedro Rubio.—-El Se
cretario, Mariano García.

NtíM.'2455;

Alcaldia constitucional de 
La Zarza:

Para que la Junta pericial de este 
pueblo pueda confeccionar con el 
debido acierto ej.apépdice al amilla- 
ramiento, que servirá de base para 
la distribución de la cuota dé con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este término municipal 
para el año económico de 1878 á 79, 
es de absoluta necesidad que todos 
los contribuyentes presenten relación 
duplicada de sus altas ó bajas en el 
término de quince dias. Contados 
desde la inserción del presénte en el 
Boletín ojlcial, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, pues pasado di
cho término no se admitirá ninguna.

La Zarza 21 de Marzo de 1878 — 
El Alcalde, Santos Daza,—Dionisio 
Martin, Secretario.

------- ------ .

NúM. 2476. ,

Alcaldia constitucional de 
Trigueros.

Para proceder con el debido acier
to á la formación del apéndice al 
amillararniento de la riqueza con que 
esta villa figura para contribuír por 
rústico, urbano y pecuario para el 
año económico de 1878 á 1879, se 
hace precise que todos los contri
buyentes que lo sean en esta locali
dad y que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presenten relaciones 
juradas por duplicado dentro del 
término de 20 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boleiin oncial de la provincia, en la., 
inteligencia que pasado dicho térmi
no serán desestimadas las que se 
presentasen. ,

Trigueros- Marzo 26 de 1878.—El 
Alcalde, Quirico Marquina. .

Num.. 2473.

Alcaldia constitucional de 
Quintanilla de Arriba.

Para que la Junta pericial pueda 
proceder con acierto á la formación 
del apéndice al amillararniento que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el año 
económico de 1878 á 1879, se hace 
preciso que todos los, propietarios 
bien sean vecinos ó ya ío raster os, 
presenten relaciohes dé las altera- 

: clones que hayan sufrido sus rique
zas en la Secretaría del Ayuntamien
to en el término de 15 dias, á contar 
desde el en que tenga lugar este 
anuncio en el Bolétin oncial de la 
provincia, en la inteligencia que pa
sado dicho plazo no se oirán ni aten- ' 
derán las reclamaciones qüe se pre
senten. ;

Quintanilla de Arriba 26 de Marzo 
de 1878.—El Alcalde, Isidoro Gar- 
rascal.—Leonardo Escudero, Secre
tario.

■ NuM. 2474. ' '

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Duero.

A fin de proceder con el mejor 
acierto á la formación del apéndice 
al amillararniento que ha de servir 
de base para la derrama de la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este término muniefo 
pal para el año económico de 1878 
á 1879, se hace necesario que todo 
contribuyente que haya sufrido al
teración en su riqueza presente las 
relaciones duplicadas de alta y baja 
en la Secretaría de este Ayunta
miento en el término de 15 días, á 
contar desdesu inserción en el Bo-~ 
letín odeial de la provincia, en la 
inteligencia de que pasado dicho tér-
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mino sin verificarlo sérán desesli- 
madas,todas las que,se presentaren.

Laguna de Duero 24 de Marzo de 
4078,— El Alcalde, Èugenio Gómez.

. _ —^.i^,—__^——.——^—

■■';—ANuM.2477. 'r= .

1 'Alcaidia:ponsUkícional de 
CermUe^odelaGruz,

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda dar principio con acierto 
á la formación del apéndice al ami- 
llaramiento que ha de servir de base 
piara lá derrama de la contribución 
territoriaP del ' año económico de 
1878' á''187A, se hace indispensable 
que todos los contribuyentes de este 
térhiiho municipal presenten eri esta 
Secretaría relaciones' duplicadas de 
las altas ó bajas que hayan sufrido 
sus riqüe¿as en tériniho dé' '45 dias; á 
contar desdé el én tjué tenga lugar la 
inserción del presente.anuncio en el 
Boletín oncial de esta provincia, pues 
trascurrido dicho plagio sin verificar- 
lo, no serán pidas sus. reclamaciones 
aunque lo soliciten.,. , .

Gervillegó dé la Cruz 25 de Marzo 
dé 1878.¡—El Alcalde, Luis .Fraile. 
—El Secretario, Alonso Maestro.

■ Núm:2460?

Á^nntamúnto GonstífúcíóMl de 
MedínddelCanipo^:' ■

Debiendo procederse .á la ’forma
ción del apéndice, al amiUaramiento, 
base para la, derrama de la contri
bución territorial en el próximo año 
económico de 1878 á 79, se previene 
á, to,dos .los, terrateniéptes de- este 
término mum.cip.al, pre^entep en la 
Secretaría de . este ^..Ayuntamiento 
las oportunas ^relaciones juradas de 
la alteraciori que hayan sufrido en su 
riqueza,, dentro del término de diez 
dias, A contar desde, la inserción del 
presente en Qi dBoletín oncial de la 
provincia, pasado el cual no se ad
mitirá reclamación alguna.

Medina del Campo 23 de Marzo 
de 1878.—El Alcalde, Juan Pierna- 
vieja.

,, , NüM.. 2456.

2). Francisco. Martin, Alcalde acci
dental de^San Martin de Falneni.
Para llevar á efecto A prevenido 

en el art. 20 del Real decreto de 23 
de Mayo de 1845 relativo á. la fécti- 
ficacion del amiUaramiento de la ri
queza jnmuebíe deteste término ju- 
risdiccipnal, prevengo átodos los ve
cinos y forasteros, que, deban contri
buir en pl mismo,-,se sir,van presen
tar en la Secretaría de este Ayunta
miento relaciones juradas por dupli
cado, y con espresipn do las circuns- 
tanciasr que exige la Real órden de 
14 de Énero de 1846 y otras poste

riores, respecto á las fincas en que I 
hubiese habido alteración de domi
nio, para lo cual se señala el térmi
no de quince dias, en la inteligencia 
de que, si pasado dicho término no 
respondiesen los interesados á esta 
escitacion se verá esta Alcaldía, con
tra sus deseos, en la dura necesidad 
de aplicar á los morosos las, reglas 
coercitivas que prescribe la lnstruc- 
cion del ramo.

San Martin de Valvení 22 de Mar
zo de 1878.—El Alcalde Accidental, 
Francisco Martin.—Secretario, Igna
cio Aguado y Quirce.

. , : NúM. 2454. - .

Alcaidia constitucional de 
Zaratan.

Siendo llegada la época en que la 
Junta pericial debe proceder á la 
confección déí apéndice al amillara- 

j miento, pór lo qué sé refiere á la ri
queza rústica y u.rbaha, y al cuaderno 
de liquidaciones en cuanto a la pe
cuaria, base uno y otro de la derra- 
ma"de' contribución tervitbnUlpdr' 
los tres'cohcep,tos 'en este término 

: municipaby añó próximo económico 
de4 878 á 1879, para proceder con el 
acierto que requieren estas Opéra-' 
clones, se hace preciso que todos los 
contribuyentes que hubiesen sufrido 
alteración en su’ riqueza presenten 
relaciones juradas y por duplicado 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
dé esta villa, dentro del terminó de 
quince dias. Contados desde la iríser- 
ciori de éste enunció en el Boletín 
ojlcial de la provincia, esprésando 
en cuanto á los ganados, sea cual 
fuere su elasé, el uso á qüe están 
destinados; en la intéfigenciadé qUe 
pasado el plazo indicado no serán 
oidas ni atendidas las que se pre
senten, desechándose además cuan
tas reclamaciones se interpongan.

Zaratan 2,1. de Marzo de ,4878.— 
Teodosio Rodríguez Muñiz.—Fran
cisco Izquierdo, Secretario.

Alcaldía Oonstítncíonal de
Becilla de Falderadne^. • '

Para que la Junta pericial. de este 
pueblo pueda proceder con acierto á 
la confección del apéndice al ami- 
llarnmiento, que ha de servir de base 
á la derrama de la contribución ter
ritorial para el año económico , de 
4878 á; 48.79, sé hace .preciso que 
todos los. vecinos de este pueblo y 
hacendados.; forasteros presenten en 
la Secretaría de. esta. Corporación 
relaciones duplicadas de la alteración 
que hayan sufrido en su riqueza, en 
el término de quince dias, á contar 
desde el en que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en el Boletín o^cial 

de la provincia; previniendo que 
pasado el término prefijado no se 
admitirá reclamación alguna.

Becilla de Valderaduey 23 de Mar
zo de 4878.—El Alcalde, Gumer
sindo Rodríguez.—Vicente Forreras, 
Secretario. '

■ Nom;2475.

Alcaldía Constitucional de 
Pinel de Arriza.

Para que la Junta pericial de . esta 
villa pueda proceder á la formación 
del apéndice al amiUaramiento y pa
drón de ganadería, Lase para la der^ 
rama de, la contribución territorial 
en el próximo año económico, es de 
necesidad que por los. hacendados de 
este término municipal que hayan 
sufrido alteración en sus prédios 
rústicos ó urbanos, se presenten re
laciones por duplicado en que se 
hagan constar, y • nota detallada del 
número y clase de ganados que po
sean, las cuales serán entregadas en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
en el término de 45 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín .o^,cial AiQ la . provincia, 
advirtiéndose que pasado dicho tér
mino sin verificárlo, sufrirán los 
perjuicios, consiguientes los- que de- 
jen de hacerlo.

Piñel de Arriba 24 de Marzo de 
1878.—El Alcalde, Eugenio Saco.

' . ^NuM.2470.. '

Alcaldía Oonstítncíónal de

Para qué la Junta pericial forme 
debidamente eb apéndice af amillá- 
ramiento, qué ha de servír de basé 
á la derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería del 
año económico inmediato, se hace 
preciso que todos los propietarios 
que hayan sufrido alteración en' Su 
riqueza, presenten relaciones dupli
cadas en la Secretaría de este Ayun
tamiento en el término de quince 
dias, á contar , desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín o^cial áe 
la provincia; pasado .dicho plazo no 
serán oídas. ni admisibles fas recla
maciones posteAores. ,

Mojados 25 de Marzo de 4878.-— 
El Alcalde, Canuto Arévalo.—Quin
tín Quinzaños, Secretario.

■“■H» m ■■w¿—w——ca^^á«»«——■■l»«rilin*lá mSom brai

•NtíM.2469.'

Alcaldía Constitucional de 
Fresno el ’ FieJo: '

Para que la Junta pericial de,esta 
villa pueda,ocuparse en la confec
ción dél apéndice al amillaramíentó, 
que ha de servir de base para el re- 
partimíentó de la contribución ter
ritorial del año económico próxirno 
venidero, se hace preciso que todos 
los contribuyentes de este término 
municipal presenten en esta Secre

taría relaciones duplicadas de las al
tas y bajas sufridas en sus riquezas, 
en término de veinte dias, á contar 
desde el en que se inserte el presente 
anuncio en el Boletín ojlcial, en la 
inteligencia de que trascurrido dicho 
plazo no se oirán reclamaciones de 
ningún género. , , ■ 

Fresno el Viejo 26 de Marzo de 
4878.—Él Acalde, Cándido Rodrí
guez.—Mariano Vega, Secretario.

. NüM.2475.
Ayuntamiento Constitucional de 

Aldea de San Miyúel.
Para que la Junta pericial de este 

pueblo pueda procederá la forma
ción del apéndice al amiUaramiento 
que ha de servir de base parála der- 
rama del repartimiento de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ga
nadería para el año económico de 
4878 á 79, presenten‘relaciones to
dos los contribuyentes, propietarios 
y colonos así vecinos como foraste- 

: teros enda Secretaría, de Ayunta
miento,-en el término de quince dias, 

A contár desde lá .inserción de este 
anunció en el Boletín de ' la provin
cia, pasado dicho plazo no será ad
mitida ninguna reclamación pór j.us- 

: ta. que sea. . , , .
Aldea de San Miguel 25 de Marzo 

dé J878.—El Alcalde, /Higinio Rua
no.—El Secretario, Indalecio Ruano.

. , Num,.2478. .

Alcdldia Constitucional de - 
. CermUeyo de lá Cru¡¡íC

La Municipalidad que presido ha 
señalado el día 8 del mes dé Abril 
próximo á las hueve de la mañana, 
para dar principio al deslinde, de ca-; 
ñad^s,, cordeles y demás servidum
bres pecuarias de este término júris- 
díccional, que el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia ordenó verificar 
en Circular fecha 49 de Enero del 
año último pasado, y al efecto se 
hace saber ., al público y en especial 
á los propietarios de fincas que con
finen con dichas servidumbres, para 
que constándoles acudan á presen
ciar dicha operación y esponer lo 
que á. su ..derecho conduzca.. , 

Cerviliegédé la Cruz '25 de Marzo 
de 1878.—El Alcalde, Luis Fraile.— 
El Secretario, Alonso Maestro.

ANDHCIOSJPARTICDLARES.
Debiendo prócedersé al árrendá- 

miento de los pastos de lá-dehesa dé 
Santa Lucía, término de Valdespino 
Geron, propia del Exemo. Sr. Gon- . 
de del Montijo, bajo las condiciones 
del pliego que estará de manifiesto 
en lá administración dé S. É. en La 
Bañeza, en la del encargado D. An
tonio Quintero en Castrobol, y en' 
poder del guarda. de dicha dehesa, , 
se avisa al público que el.dia 43 del 
próximo mes de Abril se hará en lá 
misma casa .de la dehesa dichó 
arrendamiento en pública licitación.'

La Bañeza 24 de Marzo de ..1878. 
--E1 Administrador, Felipe de la 
Morena, . ' .

VALLADOLID^
ÍHPRKNTA, LIBRERÍA Y AL5ÍAÓÉÑ fifi PAPKL DE

Fernando Santarén,
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